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1. OBJETIVO 

Incorporar una funcionalidad que permita a los Usuarios de las Unidades Ejecutoras, 

Empresas Públicas u otros organismos que administran Fondos Públicos, el registro de 

los Instrumentos Financieros de Liquidez no considerados en la Cuenta Única del 

Tesoro - CUT. 

 
  

2. FINALIDAD 

La finalidad de esta Guía es instruir a los usuarios de las Unidades Ejecutoras, 

Empresas Públicas u otros organismos, en el procedimiento de registro de los 

Instrumentos Financieros de Liquidez no considerados en la CUT. Esta funcionalidad 

se ejecutará a través del aplicativo ‘SIAF Operaciones en Línea’ en WEB. 

3. ACCESO AL APLICATIVO 
Para ingresar al Sistema ‘SIAF Operaciones en Línea’ dar clic sobre el link siguiente: 

https://apps4.mineco.gob.pe/siafadmapp/ 

En la ventana Inicio de Sesión, ingresar el Usuario asignado a la Entidad: RUXXXXX, 

la Contraseña y las letras que muestra la imagen.  Luego, dar clic en el botón    

De ser necesario cambiar la imagen, dando clic en el texto ‘Cambiar imagen’. 

 

 
Figura Nº 001 

 
A continuación, se muestra la ventana del SIAF - Operaciones en Línea en la cual 

debe seleccionar el módulo Administrador de Usuarios para dar acceso a las nuevas 

opciones del menú. 

Dar clic sobre el botón  de la fila Administrativo para visualizar la opción 

‘Liquidez no considerados en la CUT’. 

 

https://apps4.mineco.gob.pe/siafadmapp/


 
 
 
 
 
          

 

Fecha de Actualización: 
18/05/2020 

Versión: 
1 

Página: 
4 

 

 

Guía de Usuario – Registro de Instrumentos Financieros de Liquidez no considerados en la CUT 

 
Figura Nº 002 

 
Posteriormente, se presenta una ventana con las diferentes opciones del menú, en la 

cual debe ubicar el que corresponde a ‘Liquidez no considerados en la CUT’, como 

se visualiza en la siguiente imagen.  Al finalizar debe presionar el botón Guardar para 

confirmar la selección. 

 

      
Figura Nº 003 

 

Cada vez que se agrega una nueva opción al aplicativo Operaciones en Línea, se debe 

realizar el procedimiento mediante el cual el Administrador de Usuarios brinda 

acceso al nuevo aplicativo. Cabe precisar que las personas autorizadas a dar los 

accesos, son los responsables de manejo de cuentas, que puede ser el Tesorero o Rol 

de Administrador y el acceso se puede dar a cualquier Usuario o trabajador de la 

Entidad. 
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4. INTERFAZ PRINCIPAL 

Ingresar al Sistema ‘SIAF Operaciones en Línea’, al Módulo Administrativo, ubicar el 

cursor en el Sub Menú Registro, opción ‘Liquidez no considerados en la CUT’, dar 

clic sobre él. 

 

 
Figura Nº 004 

 
A continuación, se visualizará la interfaz ‘Liquidez no considerados en la CUT’: 

             

 
Figura Nº 005 

 Nota: Solo para el caso en que el Usuario tenga asignado más de una Entidad, se permitirá dar 
clic en la barra desplegable que se ubica en el extremo derecho del nombre de la Entidad y 
seleccionarlo.  

 

 
Contiene los siguientes campos para su visualización: 
 

 Entidad: código, Nemónico y Nombre de la Entidad 

 Tipo Instrumento Financiero de Liquidez: con opción Todos, Activo 

Financiero, Cuenta Bancaria y Fideicomiso. 

 
Asimismo, se muestran los siguientes botones: 
 

  : permitirá realizar la búsqueda y mostrará la información de acuerdo 

a los filtros seleccionados. 

 : permitirá registrar nuevos Instrumentos Financieros de Liquidez. 

 : permitirá exportar a Excel toda la información de los Instrumentos 
Financieros de Liquidez de la entidad. 
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5. REGISTRO DE NUEVO INSTRUMENTO FINANCIERO  

Al dar clic en el botón , se mostrará la Interfaz ‘Registrar/Modificar 

Instrumento Financiero’. 

 

     
Figura Nº 006 

 Nota: Sólo para el caso en que la Entidad corresponda a un Gobierno Local, se 
mostrará en los campos Sector y Pliego: 00.  

 

A continuación, se detalla los campos de esta interfaz: 
 
Datos de la Entidad 
 
 Entidad: se mostrará por defecto el sec_ejec de la Entidad, de corresponder. 

 RUC: se mostrará por defecto el RUC de la Entidad seguido de la Descripción. 

 Sector: se mostrará por defecto el Sector al cual pertenece la Entidad, en caso 

tenga. 

 Pliego: se mostrará por defecto el Pliego al cual pertenece la Entidad, en 

caso tenga. 

 Departamento: se mostrará por defecto el Departamento al cual 

pertenece la Entidad. 

 Provincia: se mostrará por defecto la Provincia al cual pertenece la 

Entidad. 

 Distrito: se mostrará por defecto el Distrito al cual pertenece la Entidad. 

 
 Norma de Creación: Se deberá seleccionar una de las que se muestra en la 

imagen: 
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Figura Nº 007 

 

 Número de Norma: se registrará el número de la norma de creación.  

Para los datos de ‘Norma de Creación’ y ‘Número de Norma’: Se 

permitirá registrar el primer registro. Para el segundo registro en adelante, 

se mostrará por defecto inhabilitados los datos ingresados en el primer 

registro. 

 
Datos del Instrumento Financiero de Liquidez 

 
 Tipo: se seleccionará una de las que se muestran en la imagen: 

 

                                                       
                                              Figura Nº 008 

 

 
A continuación, se muestra los campos a registrar por cada uno de los tipos 

de Instrumento Financiero de Liquidez seleccionado. 

 
a) Tipo Activo Financiero 
 

Los siguientes datos a registrar son obligatorios: 

    
Figura Nº 009 

 
 Sub Tipo: debe seleccionar una de las siguientes opciones: 

 

o Depósitos a Plazo (estructurado) 

o Depósitos a Plazo (no estructurado) 

o Fondos Mutuos 

o Bonos Corporativos 

o Bonos Garantizados 
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o Bonos Convertibles 

o Bonos de Arrendamiento Financiero 

o Bonos Estructurados 

o Bonos Híbridos 

o Bonos Subordinados 

o Bonos Titulizados 

o Bonos Soberanos 

o Bonos Globales 

o Bonos de Reconocimiento 

o Bonos Hipotecarios 

o Otros Bonos del Tesoro 

o Letras Comerciales 

o Letras del Tesoro 

o Participaciones en Fondos Mutuos 

o Participaciones de Inversión 

o Participaciones en Titulizaciones 

o Otros Activos 

 

 Entidad administradora del Activo Financiero: 

Se registrará el Ruc:  

 

o De conocer el Ruc, se registrará, luego dar clic en el campo de la 

derecha y se mostrará la razón social. 

o De no encontrarse el Ruc, se presentará el siguiente mensaje: 

 

                               
                   Figura Nº 010 

 
 

o De no conocer el Ruc, se realizará la búsqueda presionando el 

botón  que se ubica al lado derecho y se mostrará la siguiente 

ventana: 
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Figura Nº 011 

 

Registrar los datos, luego presionar el botón  y se mostrará 

un listado. Para seleccionar el registro dar clic en el botón que se 

ubica al lado izquierdo o sobre el registro y se pintará de color 

amarillo el dato seleccionado. Luego dar clic en el botón  y se 

mostrarán los datos en la interfaz ‘Registrar/Modificar Instrumento 

Financiero’. 

  

 Código: del Activo Financiero, no editable, autogenerado por el 

módulo. 

 Número de Contrato / Certificado: se registrará el Número con el 

que se contrató o certificó el Activo Financiero. Se permitirá registrar 

caracteres alfanuméricos y especiales.   

 Plazo (días): se registrará el Plazo del Activo Financiero, valor 

numérico.  

 Vencimiento: se registrará la fecha de vencimiento del Activo 

Financiero, pudiendo ser mayor a la fecha actual (se permitirá registrar 

hasta año 2030).   

 Penalidad por ejecución anticipada: se registrará el monto y el 

porcentaje pactado en la constitución del activo financiero. 

 

b) Tipo Cuenta Bancaria 
 

Los siguientes datos a registrar son obligatorios: 



 
 
 
 
 
          

 

Fecha de Actualización: 
18/05/2020 

Versión: 
1 

Página: 
10 

 

 

Guía de Usuario – Registro de Instrumentos Financieros de Liquidez no considerados en la CUT 

           Figura Nº 012 

    
 Sub Tipo: se seleccionará una de las que se muestran en la imagen: 

 
 

                                      
     Figura Nº 013 

 

 Entidad Bancaria: se seleccionará de la lista desplegable una de las 

entidades que se requiera. Con la barra de color plomo que se ubica a 

la derecha, desplegar hacia abajo para que se muestre todas las 

entidades. 

 

 
     Figura Nº 014 

 
 

 Origen de la Cuenta Bancaria: debe seleccionar una de las 

siguientes opciones  o . 

 

 Tipo de Cuenta: de seleccionarse el Origen de Cuenta Bancaria   

se mostrará por defecto seleccionado como Tipo de Cuenta . De 

seleccionarse  se mostrará por defecto seleccionado . 
 

 Nro.: se registrará uno de los siguientes: 

o CCI: Código de Cuenta Interbancaria, debe registrar 20 dígitos. 
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o SWIFT: identifica al banco receptor cuando se realiza una 

transferencia internacional, permitirá registrar datos alfanuméricos 

de hasta 11 dígitos. 

 
 Fuente de Financiamiento: Se seleccionará una Fuente de las 

siguientes opciones que se muestran a continuación: 
 

                                                    
     Figura Nº 015 

 

 Tipo de Recurso: permite seleccionar el Tipo de Recurso en función a 

la Fuente de Financiamiento seleccionada. 

 

 

c) Tipo Fideicomiso 
 

Los siguientes datos a registrar son obligatorios: 

                    Figura Nº 016 

 

 Sub Tipo: este dato se mostrará inhabilitado.  

 Entidad Bancaria: se seleccionará de la lista desplegable una de las 

entidades que se requiera. Con la barra de color plomo que se ubica a 

la derecha, desplegar hacia abajo para que se muestre todas las 

entidades. 
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                 Figura Nº 017 

 
 Cuenta Recaudadora: se registrará el CCI de la cuenta. 

 Cuenta Inversiones: se registrará el CCI de la cuenta. 

 Cuenta de Pago Deuda MEF: se registrará el CCI de la cuenta. 

 Cuenta Destino Tesoro Público: se registrará el CCI de la cuenta. 

 Cuenta Pagadora: se registrará el CCI de la cuenta. 

 Cuenta de Fideicomitente: se registrará el CCI de la cuenta. 

 
 

Una vez que se haya registrado los datos del Tipo de Instrumento Financiero de 

Liquidez, se continuará con el registro de lo siguientes datos: 

 
 Denominación del Instrumento Financiero de Liquidez: permite registrar 

la denominación del Instrumento Financiero, es un dato de registro obligatorio.  

 Descripción: permite registrar la descripción del Instrumento Financiero, es 

un dato de registro opcional. 

 Tipo Moneda: permite seleccionar una de las opciones que se muestran a 

continuación: 

 

                                       
     Figura Nº 018 

 
 

 Saldo: permite registrar el monto del saldo de la cuenta bancaria. Se permitirá 

registrar números con dos (02) dígitos decimales, es un dato de registro 

obligatorio. 

 Fecha de registro: Se mostrará inhabilitado y al guardar, se mostrará en la 

interfaz principal la fecha en la que se realizó el registro. 
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Datos de la Entidad que hizo el último abono 
 
Estos datos se registrarán para los Tipos ‘Cuenta Bancaria’ y ‘Fideicomiso’. No se 

registrará para el Tipo ‘Activo Financiero’. 

 

 Ruc: El registro del Ruc es opcional. Corresponde a la entidad o persona 

natural que efectuó el último abono en la cuenta bancaria que se está 

registrando. 

o De conocer el Ruc, se registrará, luego dar clic en el campo de la derecha 

y se mostrará su descripción.  

De no encontrarse el Ruc, se presentará el siguiente mensaje:   

 

                                                 
Figura Nº 019 

 

 

o De no conocer el Ruc, se realizará la búsqueda de la entidad o persona 

natural presionando el botón  que se ubica al lado derecho y se 

mostrará la siguiente ventana: 

 

                                                         

 
        Figura Nº 020 
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Registrar los datos de la entidad o persona natural, luego presionar el botón 

 y se mostrará un listado. Para seleccionar el registro dar clic en el 

botón que se ubica al lado izquierdo o sobre el registro y se pintará de 

color amarillo el dato seleccionado. Luego dar clic en el botón  y se 

mostrarán los datos en la interfaz ‘Registrar/Modificar Instrumento 

Financiero’. 
 

 
 Número de Contrato: se registrará el número del contrato del fideicomiso 

que habilita los recursos. 

 Motivo de apertura/creación: se seleccionará una de las que se muestran 

en la imagen: 

                                    
Figura Nº 021 

 

 Fecha Ultimo Abono: se registrará la fecha del último abono en las cuentas 

bancarias, el cual no podrá ser mayor a la fecha actual. 

 

Asimismo, para el Tipo ‘Cuenta Bancaria’ se mostrará el indicador Contrato de 

Préstamo Sin Abono. Si se selecciona este indicador, los datos de la sección “Datos 

de la Entidad que hizo el último abono” se deshabilitan y no se permitirá registrar 

información. 

 

   
                        Figura Nº 022 
 

 

Después de registrar todos los datos, dar clic en el botón y el sistema mostrará 

el siguiente mensaje. 

 

                                             
               Figura Nº 023 
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Al dar clic en el botón el sistema presentará un mensaje indicando que la ‘Operación 

se realizó exitosamente’. De presionar el botón  se presentará mensaje para 

cancelar la operación. 

 
La información guardada se mostrará en la interfaz principal. Asimismo, se mostrará 

en el extremo derecho de cada registro, en la columna ‘Acciones’ los botones ,  

y  . 

 

  
Figura Nº 024 

 

6. FUNCIONALIDAD CONSULTAR 

Dar clic en el botón  del registro que se requiere consultar. 
 

 
Figura Nº 025 

 
Seguidamente, se presentará la interfaz ‘Registrar/Modificar Instrumento Financiero’ 

para su consulta con todos los datos bloqueados para edición. 
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Figura Nº 026 

 

7. FUNCIONALIDAD MODIFICAR 

Dar clic en el botón  del registro que se requiere modificar. 
 

  
Figura Nº 027 

 
Seguidamente, se presentará la interfaz ‘Registrar/Modificar Instrumento Financiero’ 

en la cual se permite modificar cualquiera de los datos registrados, excepto aquellos 

que se señaló como no editables. 
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Figura Nº 028 

8. FUNCIONALIDAD ELIMINAR 

Dar clic en el botón  del registro que se requiere eliminar. 
 

  
Figura Nº 029 

 
Seguidamente se presentará un mensaje de ‘Solicitud de confirmación’: 

 

                                    
                    Figura Nº 030 
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Al dar clic en el botón , no se eliminará el registro. Caso contrario, de 

presionar el botón , se eliminará el instrumento financiero de la interfaz 

principal. 

 
 

9. FUNCIONALIDAD EXPORTAR A EXCEL 

Para exportar la información a Excel, dar clic en el botón  en la interfaz 

principal y se generará un archivo en formato Excel con todos los datos de los 

instrumentos que se han registrado. 

 

  
Figura Nº 031 

 

    
Figura Nº 032 
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